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ANEXO 2 
DECLARACIÓN JURADA PARA ENCARGATURA 

 
Yo,……………………………………………………………………………………….…… 
………………………………………, identificado (a) con DNI N°…………………. y con 
domicilio en………………….................................…………………………………………. 
 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 

a) No me encuentro con medida de separación preventiva o de retiro, o con 
instauración de proceso administrativo disciplinario. 

b) No me encuentro inhabilitado administrativa y/o judicialmente o por norma 
expresa, para ejercer la función pública. 

c) No registro antecedentes penales y judiciales al momento de postular.  
d) No me encuentro cumpliendo sanción administrativa de suspensión o cese 

temporal en el cargo. 
e) No cuento con sanción vigente registrado en el escalafón y no me encuentro 

en el RNSSC. 
f) No me encuentro ocupando en mérito a sentencias judiciales los cargos de 

Director de Gestión Pedagógica de DRE, Jefe de Gestión Pedagógica de 
UGEL, Especialista en Educación de DRE/UGEL, Director y Subdirector de 
IE, Jefe de Taller en EBR Secundaria, Jefe de Laboratorio en EBR 
Secundaria, Coordinador Pedagógico en EBR Secundaria, Coordinador de 
Tutoría y Orientación Educativa en EBR Secundaria y Coordinador 
Académico en ETP. 

 
Autorizo y señalo expresamente que la dirección de correo electrónico a ser 
empleada por la DRE/UGEL para notificación electrónica es la siguiente: 
______________________ 
 
Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso 
de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo 
establecido en el artículo 411° del Código Penal. 
 
En fe de lo cual, firmo y consigno mi impresión dactilar en la presente.  
En……………………………….,…………..de del 20…. 
 
 
 

………………………………………………….. 
FIRMA”. 

 
 
 

 
 


